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0. INTRODUCCIÓN

El Artículo 47.2. del Reglamento (CE) Nº 1083/2006 establece que para el periodo de

programación 2007-2013 la evaluación de carácter operativo perseguirá apoyar el seguimiento

de un programa operativo (PO). En este sentido, la utilidad de dichas evaluaciones no sólo

reside en analizar el grado de avance de las diferentes formas de intervención en términos

financieros y físicos, sino en examinar las consecuencias de las posibles modificaciones en la

estrategia de los POs y las posibilidades de consecución de los objetivos propuestos

inicialmente.

No obstante, el 24 de junio de 2010, la UE adoptó nuevas medidas para simplificar las normas

de gestión de los Fondos Estructurales y de Cohesión. Estos cambios tratan de facilitar el acceso

a las ayudas y agilizar los flujos de inversión en un momento en el que los presupuestos públicos

se encuentran bajo presión, quedando recogidos en el Reglamento (UE) Nº 539/2010 del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de junio de 2010 que modifica el Reglamento (CE) Nº

1083/2006 del Consejo, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo

Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, con respecto

a la simplificación de determinados requisitos y a determinadas disposiciones relativas a la

gestión financiera.

El Artículo 48.3 del Reglamento (CE) Nº 1083/2006 determinaba que los Estados miembros

llevarán a cabo evaluaciones vinculadas con el seguimiento de los POs, en especial, cuando

dicho seguimiento revele una desviación significativa frente a los objetivos fijados en un

principio, o cuando se presenten propuestas para la revisión de dichos programas, tal como se

menciona en el artículo 33 de dicho Reglamento.

Con la aprobación del nuevo Reglamento (UE) Nº 539/2010, este artículo ha sido modificado,

sustituyéndose por el texto siguiente:

«3. Durante el período de programación, los Estados miembros llevarán a cabo

evaluaciones vinculadas con el seguimiento de los programas operativos, en especial

cuando dicho seguimiento revele una desviación significativa frente a los objetivos

fijados en un principio. Cuando se presenten propuestas para la revisión de los

programas operativos, tal y como se menciona en el artículo 33, se facilitarán análisis

sobre los motivos de la revisión, incluida toda posible dificultad de aplicación, así

como el impacto previsto de la revisión, incluido el que pueda tener sobre la estrategia

del programa operativo. Los resultados de las evaluaciones o análisis se remitirán al

comité de seguimiento del programa operativo y a la Comisión.»;

Con la finalidad de dar cumplimiento a ambos artículos, la Unidad de Evaluación y Seguimiento

Estratégico de la UAFSE elaboró la “Guía General de Evaluación Continua de los Programas

Operativos del Fondo Social Europeo, 2007-2013”, en la cual se fija el marco común de trabajo.

No obstante, para la elaboración del presente informe 2011, además de la citada Guía, se han

tenido en cuenta los siguientes documentos a nivel comunitario y nacional:

Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se

establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo General, al
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Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) Nº

1260/1999.

Reglamento (UE) Nº 539/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de

junio de 2010 que modifica el Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo, por el que se

establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al

Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, con respecto a la simplificación de

determinados requisitos y a determinadas disposiciones relativas a la gestión financiera

Documento de trabajo Nº 2 “Indicadores para el seguimiento y la evaluación: Una guía

práctica”.

Documento de trabajo Nº 5 “Orientaciones sobre Evaluación”.

Disposiciones de aplicación relativas a la Evaluación del Programa Operativo

correspondiente

Plan de Evaluación Continua y Seguimiento Estratégico del FSE, 2007-2013.

El presente Informe 2011 de Evaluación Operativa de los Organismos Intermedios del PO FSE,

2007-2103, Lucha Contra la Discriminación es el resultado del análisis a 2011 de los

indicadores de alerta establecidos en la “Guía Metodológica de Evaluación Continua de los

Programas Operativos del Fondo Social Europeo, 2007-2013”, y tiene como finalidad evaluar

las desviaciones significativas detectadas en el mencionado análisis, identificando las posibles

causas generadoras de las mismas.
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1. OBJETO Y ALCANCE DEL INFORME 2011 DE

EVALUACIÓN OPERATIVA

El artículo 48.3 del Reglamento (CE) Nº 1083/2006 establece que “Durante el período de

programación, los Estados miembros llevarán a cabo evaluaciones vinculadas con el

seguimiento de los programas operativos, en especial cuando dicho seguimiento revele una

desviación significativa frente a los objetivos fijados en un principio, o cuando se presenten

propuestas para la revisión de dichos programas, tal como se menciona en el artículo 33. Los

resultados se remitirán al Comité de seguimiento del programa operativo y a la Comisión”.

Además, define cuatro situaciones que pueden originar una revisión de los POs:

“a) Tras haberse producidos cambios socioeconómicos importantes.

b) Con el fin de atender a los cambios sustanciales de las prioridades comunitarias, nacionales

o regionales en mayor grado o de forma diferente;

c) En función de la evaluación a que se refiere el artículo 48, apartado 3, o

d) Como consecuencia de dificultades de aplicación.”

Con la aprobación del nuevo Reglamento (UE) Nº 539/2010, este artículo ha sido modificado

por el texto siguiente:

«3. Durante el período de programación, los Estados miembros llevarán a cabo evaluaciones

vinculadas con el seguimiento de los programas operativos, en especial cuando dicho

seguimiento revele una desviación significativa frente a los objetivos fijados en un principio.

Cuando se presenten propuestas para la revisión de los programas operativos, tal y como se

menciona en el artículo 33, se facilitarán análisis sobre los motivos de la revisión, incluida

toda posible dificultad de aplicación, así como el impacto previsto de la revisión, incluido el

que pueda tener sobre la estrategia del programa operativo. Los resultados de las

evaluaciones o análisis se remitirán al comité de seguimiento del programa operativo y a la

Comisión.»;

En este sentido, La Evaluación Operativa del PO FSE, 2007-2103, Lucha Contra la

Discriminación, se centra en realizar un seguimiento continuado de la puesta en marcha del

PO y de los eventuales cambios del contexto, con objeto de comprender y analizar en

profundidad las realizaciones y resultados alcanzados. Si bien, previamente, debe destacarse que

quedan fuera del alcance del presente informe 2011 las situaciones a) y b) recogidas en el

artículo 33 por considerarse escenarios que inciden directamente en las necesidades y

prioridades de los POs induciendo modificaciones en las estrategias de los mismos,

entendiéndose, por tanto, como evaluaciones de carácter estratégico.

Para ello, se define como “Evaluación Operativa, aquel proceso dinámico, continuo y

sistemático, enfocado a apoyar el seguimiento de los POs a través del análisis del grado de

ejecución de sus indicadores de alerta, de las desviaciones de dichos indicadores y de las

modificaciones entre Ejes a realizar con la finalidad de alcanzar los objetivos planificados.”

Conforme a esta definición, existen cuatro elementos clave sobre los que se asientan la

evaluación operativa:
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Indicador de Alerta: Subconjunto de los indicadores operativos que se caracterizan por:

estar particularizados por regiones y PO, definidos a nivel de Eje prioritario, con valores a

alcanzar anualmente a partir de 2009 y tienen atribuidos unos niveles necesarios de

ejecución acumulada.

Umbral: Porcentaje máximo de desviación de un indicador de alerta o de la ejecución

financiera que obliga a realizar un análisis de las causas y posibles consecuencias que han

motivado dicha desviación. De manera complementaria al concepto de umbral se define

nivel de ejecución mínima al porcentaje de ejecución mínimo del indicador de alerta (físico

o financiero) por encima del cual es necesario realizar un análisis de las causas y posibles

consecuencias que han motivado dicha escasa ejecución.

Desviación: Diferencia entre el valor programado (objetivo) y el ejecutado (realización).

Desviación significativa: Aquella desviación que supera el valor del umbral establecido

para un indicador de alerta, tanto físico como financiero.

Objeto, alcance y finalidad del Informe 2011 de Evaluación Operativa

1. Objeto: Las realizaciones físicas y financieras (indicadores de alerta), alcanzadas por los

Organismos Intermedios de Gestión del Programa Operativo FSE, 2007-2013, Lucha Contra la

Discriminación.

2. Alcance: Las desviaciones significativas que se han producido en 2011 dentro del marco de

actuación del citado PO respecto a los objetivos programados y los obstáculos detectados por

los Organismos Intermedios para la adecuada ejecución del programa.

3. Finalidad: Identificar las causas que han producido las desviaciones significativas en la

ejecución de los Organismos Intermedios responsables de las mismas.

En definitiva, las principales características de este informe son:

Apoyar el seguimiento del PO FSE, 2007-2103, Lucha Contra la Discriminación

Realizarse durante la gestión de la anualidad 2011.

Ser responsabilidad de la Unidad de Evaluación y Seguimiento Estratégico de la UAFSE,

funcionalmente independiente de la Autoridad de Gestión.

Divulgar sus resultados.

a) Indicadores de Alerta y umbrales definidos para el PO FSE, 2007-2103,

Lucha Contra la Discriminación

La “Guía Metodológica para la elaboración de los Programas Operativos FSE para el periodo

2007-2013 y Selección de Indicadores”, elaborada durante el periodo de programación de los

POs FSE, establece el marco de referencia en materia de indicadores para el periodo 2007-2013.

El citado Manual define un sistema de indicadores estándar vinculados a la programación y al

seguimiento de los POs, de conformidad con los planteamientos y exigencias comunitarias del

periodo 2007-2013, Para ello, se distingue entre: indicadores de contexto; estratégicos;

indicadores de realización física y financiera, e indicadores de resultado, entendiendo como

resultado los efectos obtenidos por los POs en el corto plazo, a los 6 y 12 meses.
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Indicadores de contexto. Reflejan el contexto socioeconómico en el que van a operar los

POs. Desagregando las estadísticas y datos por género siempre que la naturaleza del

indicador lo permita. Su cumplimentación recae en la UAFSE.

Indicadores estratégicos. Subconjunto de los indicadores de contexto considerados

clave porqué reflejan un aspecto esencial de la Estrategia del PO, con valores objetivo a

alcanzar en 2010 y 2011.

Indicadores operativos: Se distingue entre

 Indicadores de realización física y financiera. Miden las ejecuciones del PO.

 Indicadores de resultado. Miden los efectos inmediatos y directos del PO.

Indicadores de Evaluación. Por último, este grupo de indicadores de evaluación está

integrado por los indicadores de resultados (mencionados anteriormente) y los indicadores

de impacto. Respecto a estos últimos, se diferencia entre:

 Indicadores de impacto específico. No forman parte de los PO. Son un

subconjunto indicadores de resultados, que ha sido seleccionados porque

generan un mayor impacto en los beneficiarios. No obstante, a diferencia de los

indicadores de resultados, su alcance temporal es de 12 (para las personas

físicas) y 24 meses (para las personas jurídicas).

Es decir, la utilización de 6 meses para medir los efectos en los beneficiarios

FSE personas físicas es un indicador de resultado, y a los 12 meses se trataría de

un indicador de impacto específico. Asimismo, los 12 meses para beneficiarios

personas jurídicas, en este caso se necesita un mayor plazo para producir/

generar consecuencias, es resultado y los 24 meses, impacto específico. De esta

manera, se podrán establecer comparaciones y valorar su evolución.

 Indicadores de impacto global. Hacen referencia a como el PO incide en el

contexto.

Con la finalidad de facilitar el seguimiento del PO FSE, 2007-2103, Lucha Contra la

Discriminación a nivel de Eje prioritario y por Organismo Intermedio, del conjunto de

indicadores operativos, financieros y físicos, se ha seleccionado un subgrupo denominado

indicadores de alerta.

Este grupo de indicadores de alerta tiene en cuenta la ejecución acumulada real y se compara

con la ejecución acumulada necesaria en cada momento permitiendo conocer el grado de

realización de un proyecto y prever situaciones de descompromiso. Se caracterizan por:

 Estar particularizados por objetivos de regiones (Convergencia, Phasing-out,

Phasing-in y Competitividad Regional y Empleo).

 Encontrarse definidos a nivel de Eje prioritario.

 Establecer unos valores acumulados desde 2009 a 2013 que se deberían

alcanzar con carácter necesario.

 Tener asociados unos límites, cuya superación puede conllevar realizar, en

primer lugar, una evaluación por desviación y, si procede, en segundo lugar una

evaluación por revisión.
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Para determinar esos límites, se ha tenido en cuenta los siguientes criterios:

No descomprometer, regla de N+2.

Para los indicadores de alerta financieros, el primer criterio que se ha considerado para

establecer los límites de desviación ha sido la “N+2”, de manera que se respete, al menos, la

ejecución mínima acumulada que dicha regla exige para no descomprometer. No obstante,

con la entrada en vigor del nuevo Reglamento (UE) 539/2010 aprobado el 24 de junio de

2010, se ha aplazado la aplicación de la norma «n+2» de liberación de créditos. Con los

nuevos cambios, será posible hacer uso de los compromisos de 2007 durante un período

más largo. Así se evitará que se pierdan alrededor de 220 millones de euros en el conjunto

de la UE (125 en el caso de España).

La senda financiera por objetivos y el peso financiero de los ejes prioritarios en

el conjunto del PO FSE, 2007-2103, Lucha Contra la Discriminación.

En este sentido, se han establecido límites por cada tipo de región prestando especial

atención al plan financiero programado por años, así como al peso financiero de los Ejes

prioritarios respecto al conjunto del PO.

Tanto las regiones Convergencia como las de Competitividad Regional y Empleo muestran

una senda financiera estable, fijando porcentajes similares de ejecución para todos los años,

próximo al 14% respecto del total. Si bien, aunque con peculiaridades, las regiones Phasing-

out y Phasing-in presentan una importante concentración del gasto los tres primeros años,

2007-2010: Aproximadamente el 30% debe ser ejecutado en este periodo.

La existencia de un margen de actuación (“Margen de seguridad”).

Con la finalidad de disponer de capacidad de respuesta para corregir situaciones de falta de

ejecución y de evitar descompromisos, el cuarto criterio que se ha tenido en cuenta ha sido

la existencia de una diferencia porcentual fija, que será del 65% y 15% respecto al N+1 para

las regiones de Convergencia y Competitividad Regional y Empleo y para las regiones

Phasing- in y Phasing- out respectivamente, entre la ejecución mínima que exige la regla

N+2 y el umbral definido con la finalidad de delimitar un margen de seguridad que facilite

la adopción de medidas adecuadas.

En definitiva, y considerando los citados criterios, de manera general, las reglas de aplicación de

los umbrales de alerta son:

 Para las regiones Convergencia y Competitividad Regional y Empleo se aplicará

el umbral resultante de: (N+2) + 65% (N+1).

 Para las regiones de Phasing-out y Phasing- in, dado que su senda financiera

concentra el gasto durante los primeros años de la programación, se aplicará el

umbral resultante de: (N+2) + 15%(N+1).

A continuación, se recogen por grupo de objetivos los límites de ejecución necesaria para no

hacer una evaluación operativa. En este sentido, se expresan:

 En términos de porcentaje.

 Estos umbrales (porcentajes) se debe aplicar tanto para los indicadores de

alerta financieros como físicos.
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 Respecto al total del Eje programado para el periodo 2007-2013.

 No se ha identificado ningún indicador de alerta, en el nivel físico para los Ejes

4 y 5. Dado el carácter residual de ambos Ejes prioritarios, la elasticidad de los

indicadores correspondientes ya que se trata de redes constituidas, estudios

realizados, etc., y al no integrar categorías de gasto que contribuyen a Lisboa, se

ha optado por incidir especialmente en los tres primeros Ejes.
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Umbrales mínimos de ejecución para las regiones Convergencia.

INDICADORES DE ALERTA
FSE REGIONES CONVERGENCIA

FINANCIERO
Ejecución acumulada necesaria para no hacer evaluación
operativa (%)

2009

2010 2011 2012 2013

EJE 1. Fomento del Espíritu Empresarial y mejora de la
adaptabilidad de trabajadores, empresas y empresarios

25% 41% 58% 75%

EJE 2. Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad
entre hombres y mujeres

25% 41% 58% 75%

EJE 3. Aumento y mejora del capital humano 25% 41% 58% 75%
EJE 4. Promover la cooperación transnacional e interregional 25% 41% 58% 75%
EJE 5. Asistencia técnica 25% 41% 58% 75%

FÍSICO
EJE 1 Fomento del Espíritu Empresarial y mejora de la adaptabilidad de trabajadores,
empresas y empresarios

Nº de personas participantes, mujeres
Nº de personas participantes, hombres
Nº de empresas beneficiarias

EJE 2 Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y
mujeres

Nº de personas participantes, mujeres
Nº de personas participantes, hombres
Nº de empresas beneficiarias

EJE 3 Aumento y mejora del capital humano
Nº de personas participantes, mujeres
Nº de personas participantes, hombres

Umbrales mínimos de ejecución para las regiones Phasing- out.

INDICADORES DE ALERTA
FSE REGIONES PHASING OUT

FINANCIERO
Ejecución acumulada necesaria para no hacer
evaluación operativa (%)

2010 2011 2012 2013

EJE 1. Fomento del Espíritu Empresarial y mejora de la
adaptabilidad de trabajadores, empresas y empresarios

29% 50% 68% 83%

EJE 2. Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la
igualdad entre hombres y mujeres

29% 50% 68% 83%

EJE 3. Aumento y mejora del capital humano 29% 50% 68% 83%
EJE 4. Promover la cooperación transnacional e interregional 29% 50% 68% 83%
EJE 5. Asistencia técnica 29% 50% 68% 83%

FÍSICO
EJE 1 Fomento del Espíritu Empresarial y mejora de la adaptabilidad de trabajadores,
empresas

Nº de personas participantes, mujeres
Nº de personas participantes, hombres
Nº de empresas beneficiarias

EJE 2 Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y
mujeres

Nº de personas participantes, mujeres
Nº de personas participantes, hombres
Nº de empresas beneficiarias

EJE 3 Aumento y mejora del capital humano
Nº de personas participantes, mujeres
Nº de personas participantes, hombres

Umbrales mínimos de ejecución para las regiones Phasing-in.
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INDICADORES DE ALERTA
FSE REGIONES PHASING IN

FINANCIERO

Ejecución acumulada necesaria para no hacer evaluación
operativa (%)

2010 2011 2012 2013

EJE 1. Fomento del Espíritu Empresarial y mejora de la adaptabilidad
de trabajadores, empresas y empresarios

33% 54% 70% 80%

EJE 2. Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad
entre hombres y mujeres

33% 54% 70% 80%

EJE 3. Aumento y mejora del capital humano 33% 54% 70% 80%
EJE 4. Promover la cooperación transnacional e interregional 33% 54% 70% 80%
EJE 5. Asistencia técnica 33% 54% 70% 80%

FÍSICO
EJE 1 Fomento del Espíritu Empresarial y mejora de la adaptabilidad de trabajadores,
empresas y empresarios

Nº de personas participantes, mujeres
Nº de personas participantes, hombres
Nº de empresas beneficiarias

EJE 2 Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y
mujeres

Nº de personas participantes, mujeres
Nº de personas participantes, hombres
Nº de empresas beneficiarias

EJE 3 Aumento y mejora del capital humano
Nº de personas participantes, mujeres
Nº de personas participantes, hombres

Umbrales mínimos de ejecución para las regiones Competitividad Regional y Empleo

INDICADORES DE ALERTA
FSE REGIONES COMPETITIVIDAD

FINANCIERO
Ejecución acumulada necesaria para no hacer evaluación
operativa (%)

2010 2011 2012 2013

EJE 1. Fomento del Espíritu Empresarial y mejora de la
adaptabilidad de trabajadores, empresas y empresarios

25% 41% 58% 75%

EJE 2. Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad
entre hombres y mujeres

25% 41% 58% 75%

EJE 3. Aumento y mejora del capital humano 25% 41% 58% 75%
EJE 4. Promover la cooperación transnacional e interregional 25% 41% 58% 75%
EJE 5. Asistencia técnica 25% 41% 58% 75%

FÍSICO
EJE 1 Fomento del Espíritu Empresarial y mejora de la adaptabilidad de trabajadores,
empresas y empresarios

Nº de personas participantes, mujeres
Nº de personas participantes, hombres
Nº de empresas beneficiarias

EJE 2 Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y
mujeres

Nº de personas participantes, mujeres
Nº de personas participantes, hombres
Nº de empresas beneficiarias

EJE 3 Aumento y mejora del capital humano
Nº de personas participantes, mujeres
Nº de personas participantes, hombres
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b) Organismo Intermedios de Gestión del PO FSE, 2007-2103, Lucha Contra la

Discriminación

Dentro del PO FSE, 2007-2013, Lucha Contra la Discriminación, se han designado los

siguientes Organismos Intermedios de Gestión, según lo previsto en el Artículo 59.2 Reglamento

(CE) 1083/2006, cuyas realizaciones físicas y financieras son objeto de estudio del presente

informe:

Por parte del Ministerio de Trabajo e Inmigración:

 Dirección General de Integración de los Inmigrantes,

 Dirección General de Inmigración.

Por parte del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad

 Instituto de la Mujer,

 IMSERSO, Instituto de Mayores y Servicios Sociales.

Por parte del Ministerio del Interior:

 Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo.

Fundación ONCE.

Fundación Luis Vives.

Cáritas Española.

Cruz Roja Española.

Fundación Secretariado Gitano.

c) Análisis de los Indicadores de alerta financieros a 30/11/11

En términos generales, la ejecución financiera del PO de Lucha Contra la Discriminación a

30/11/11 se encuentra por debajo de los umbrales mínimos definidos para el ejercicio 2011. En

este sentido, el programa presenta cierta incertidumbre acerca de la capacidad de los

Organismos Intermedios para absorber la totalidad de los fondos asignados al programa en las

próximas anualidades.

Las desviaciones financieras se han producido en los tres Ejes Prioritarios en los que actúa el

programa, alcanzando en su conjunto una diferencia, respecto al umbral mínimo del conjunto

de Ejes, de 58,3 millones de euros.

El porcentaje de desviación es similar para los tres Ejes, situándose en el tramo 24-36%. En

términos absolutos, la variación del Eje Prioritario 2 es significativamente mayor ya que el gasto

certificado se sitúa por debajo del umbral mínimo en más de 56 millones de euros, mientras que

en el resto de Ejes la desviación se encuentra en torno al millón de euros.
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Tabla 1. Ejecución financiera según Eje Prioritario a 30/11/11

Ayuda FSE total
programada

Acumulado
30/11/11

% Eficacia
financiera

Umbral mínimo Desviación
% de

desviación

Eje 2- EMPLEABILIDAD,
INCLUSIÓN SOCIAL E
IGUALDAD ENTRE
HOMBRES Y MUJERES

361.462.331,00 103.617.773,94 28,67 159.660.270,45 -56.042.496,51 -35,10

Eje 4- PROMOVER LA
COOPERACIÓN
TRANSNACIONAL E
INTERREGIONAL

7.997.153,00 2.440.196,56 30,51 3.530.810,84 -1.090.614,28 -30,89

Eje 5- ASISTENCIA
TÉCNICA

11.419.399,00 3.830.334,38 33,54 5.045.847,32 -1.215.512,94 -24,09

Total 380.878.883,00 109.888.304,88 28,85 168.236.928,61 -58.348.623,73 -34,68

Por tipos de región, cabe señalar que se han producido desviaciones significativas en los cuatro

tipos de región.

De manera más específica, en las regiones convergencia se han producido desviaciones en

los tres Ejes Prioritarios por un valor total de 29,3 millones de euros. La mayor variación en

términos absolutos corresponde al Eje 2, al igual que en el análisis a nivel global, en el que se

han certificado 46 millones de euros frente a los 72,2 millones necesarios para cumplir con el

umbral mínimo en el ejercicio 2011.

Todos los Organismos Intermedios del POLCD han mostrado, en las regiones convergencia,

desviaciones financieras significativas en alguno de los Ejes Prioritarios, llegando, incluso, a una

desviación del 100% en el caso de la D.G. de Inmigración. S.E. de Inmigración y Emigración

(MTIN) en los Ejes 2 y 5, y del Imserso en el Eje 4.

Asimismo, se han producido desviaciones igualmente significativas (superiores al 50%) por

parte de los siguientes organismos:

 Instituto de la Mujer (MI) (Ejes 2 y 4)

 D.G. de Integración de los Inmigrantes. S.E. de Inmigración y Emigración (MTIN) (Ejes

2, 4 y 5)

 Cáritas Española (Ejes 4 y 5)

 Cruz Roja Española (Eje 4)

 Fundación Secretariado Gitano (Eje 4)

Por otro lado, los únicos organismos que en las regiones convergencia han mostrado un ritmo de

ejecución adecuado en alguno de los Ejes Prioritarios han sido los siguientes, destacando la

Fundación Luis Vives:

Tabla 2. Organismos Intermedios que a 30/11/11 han superado el umbral de 2011 en las
regiones convergencia, según Eje Prioritario

Organismos Intermedios
% de desviación sobre el valor
comprometido en las regiones
convergencia

Eje 2 Cáritas Española 4%

Eje 4 Fundación Luis Vives 100%

Eje 5 Imserso 7%
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Instituto de la Mujer (MI) 11%
Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y
Formación para el Empleo (MIR) 44%

Fundación Secretariado Gitano 31%

En las regiones phasing-out, por otro lado, la ejecución financiera del Eje 4 ha sido

adecuada, ya que el gasto acumulado ha excedido del importe mínimo a alcanzar en 2011, en

más de 23.000 euros, es decir, un 15,10%. Sin embargo, la ejecución de los Ejes 2 y 5 muestran

desviaciones respecto al presupuesto mínimo.

Los Organismo intermedios que no han certificado gasto para alguno de los ejes provocando

desviaciones del 100% en las regiones phasing-out coinciden con los señalados anteriormente

para las regiones convergencia, además del Instituto de la Mujer (MI) en el Eje 4.

Por otro lado, los organismos que han mostrado desviación significativa por encima del 50% del

valor correspondiente al umbral mínimo se detallan a continuación:

 Imserso (Eje 2)

 D.G. de Integración de los Inmigrantes. S.E. de Inmigración y Emigración (MTIN) (Ejes

2 y 5)

 Cáritas Española (Ejes 4 y 5)

 Cruz Roja Española (Eje 4)

 Fundación Secretariado Gitano (Eje 4)

Respecto a los organismos que en las regiones convergencia han mostrado un ritmo de ejecución

adecuado en alguno de los Ejes Prioritarios, despunta significativamente el Organismo

Autónomo de Trabajo Penitenciaria y Formación para el Empleo (MIR), que ha superado en el

Eje 5 su umbral mínimo asociado en un 477%.

Tabla 3. Organismos Intermedios que a 30/11/11 han superado el umbral de 2011 en las
regiones phasing-out, según Eje Prioritario

Organismos Intermedios
% de desviación sobre el valor
comprometido en las regiones
phasing-out

Eje 2

Instituto de la Mujer (MI) 26%
Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y
Formación para el Empleo (MIR) 163%

Cáritas Española 33%

Eje 4

D.G. de Integración de los Inmigrantes. S.E. de
Inmigración y Emigración (MTIN) 136%

Fundación Luis Vives 64%

Eje 5

Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y
Formación para el Empleo (MIR) 477%

Fundación Secretariado Gitano 56%

En las regiones phasing-in se han producido desviaciones significativas en términos

financieros en todos los Ejes Prioritarios, difiriendo el gasto en más de 11 millones del umbral
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mínimo establecido. En términos porcentuales, el importe certificado se encuentra entre el 21 y

el 27% en los tres Ejes.

Los OOII responsables en gran parte de la escasa ejecución alcanzada por el programa en las

regiones phasing-out por disponer de una desviación financiera superior al umbral mínimo en

más del 50% del mismo son -además de aquellos que se indican en el análisis de las regiones

convergencia-, los siguientes:

 Instituto de la Mujer (MI) (Ejes 2 y 4)

 D.G. de Integración de los Inmigrantes. S.E. de Inmigración y Emigración (MTIN) (Ejes

2 y 5)

 Cáritas Española (Ejes 4 y 5)

 Cruz Roja Española (Eje 4)

 Fundación Secretariado Gitano (Eje 4)

Por su parte, los organismos que han mostrado un ritmo de absorción financiera adecuado

certificando un gasto superior al definido como umbral mínimo en las regiones phasing-in para

el ejercicio 2011 coinciden, en términos generales, con los organismos señalados en los análisis

anteriores. Si bien los porcentajes sobre el presupuesto mínimo son más modestos en el caso de

las regiones phasing-in, destaca, al igual que en convergencia, la actuación de la Fundación Luis

Vives, que ha ejecutado un 52% más del umbral mínimo definido para el ejercicio 2011.

Tabla 4. Organismos Intermedios que a 30/11/11 han superado el umbral de 2011 en las
regiones phasing-in, según Eje Prioritario

Organismos Intermedios
% de desviación sobre el valor
comprometido en las regiones
phasing-in

Eje 2
Fundación ONCE 1%

Cáritas Española 24%

Eje 4
Fundación ONCE 1%

Fundación Luis Vives 52%

Eje 5

Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y
Formación para el Empleo (MIR) 47%

Fundación Secretariado Gitano 32%

Por último, las regiones competitividad han registrado la mayor desviación de todos los

tipos de región, ya que el gasto certificado en el conjunto de Ejes supone el 60% del umbral

mínimo establecido para el ejercicio 2011. El Eje con una desviación más elevada ha sido el Eje

2, alcanzando un gasto de 21,1 millones de euros frente a los 35,7 millones definidos como

umbral mínimo.

A nivel de Organismo Intermedios, se ha constatado que el patrón observado en los análisis

anteriores se mantiene para las regiones competitividad, detectándose desviaciones del 100% en

la ejecución de los organismos indicados en el análisis de convergencia.

De la misma forma, los organismos que han presentado un gasto inferior al importe definido

como umbral mínimo en más del 50%, y sobre los que debe centrarse, entre otros, la evaluación

por desviación en los Ejes 2 y 4, han sido los siguientes:
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 D.G. de Integración de los Inmigrantes. S.E. de Inmigración y Emigración (MTIN) (Ejes

2 y 4)

 Cáritas Española (Eje 4)

 Cruz Roja Española (Eje 4)

 Fundación Secretariado Gitano (Eje 4)

En el caso de las regiones competitividad se ha detectado un mayor número de organismos que

a 30/11/11 alcanzan el umbral mínimo establecido para 2011, considerándose, por tanto, que

disponen de un ritmo de absorción presupuestaria adecuado para estas regiones. De entre los

mencionados organismos, destaca, al igual que en las regiones phasing-out el Organismo

Autónomo de Trabajo Penitenciaria y Formación para el Empleo (MIR), con una variación sobre

el umbral positiva del 82%. Dichos organismos son los siguientes:

Tabla 5. Organismos Intermedios que a 30/11/11 han superado el umbral de 2011 en las
regiones competitividad, según Eje Prioritario

Organismos Intermedios
% de desviación sobre el valor
comprometido en las regiones
competitividad

Eje 2

Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y
Formación para el Empleo (MIR) 7%

Cáritas Española 6%

Eje 4 Instituto de la Mujer (MI) 17%

Eje 5

Instituto de la Mujer (MI) 11%
Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y
Formación para el Empleo (MIR) 82%

Cruz Roja Española 23%

Fundación Secretariado Gitano 28%

A continuación, y a modo resumen, se exponen los datos de ejecución financiera alcanzados

según tipo de región y Eje Prioritario, así como los umbrales mínimos definidos en cada caso,

destacándose en color rojo los casos en los que se han producido desviaciones significativas

sobre las que se deben establecer medidas correctoras:

Tabla 6. Resumen de ejecución financiera por tipo de región y Eje a 30/11/11 respecto a los
umbrales mínimos

Ayuda FSE total
programada

Acumulado
30/11/11

% Eficacia
financiera

Umbral mínimo
%

Umbral
Desviación

% de
desviación

C
o

n
ve

rg
en

ci
a

Eje 2
181.075.902,00 46.020.806,12 25,42 74.241.119,82 41,00 -28.220.313,70 -38,01

Eje 4 3.983.947,00 1.001.132,72 25,13 1.633.418,27 41,00 -632.285,55 -38,71

Eje 5 5.633.599,00 1.771.972,80 31,45 2.309.775,59 41,00 -537.802,79 -23,28

Total
Convergencia

190.693.448,00 48.793.911,64 25,59 78.184.313,68 41,00 -29.390.402,04 -37,59

P
h

a
si

n
g

-o
u

t Eje 2 16.526.087,00 6.139.933,36 37,15 8.263.043,50 50,00 -2.123.110,14 -25,69

Eje 4 315.217,00 181.413,73 57,55 157.608,50 50,00 23.805,23 15,10

Eje 5
534.022,00 191.884,95 35,93 267.011,00 50,00 -75.126,05 -28,14

Total Phasing-
out

17.375.326,00 6.513.232,04 37,49 8.687.663,00 50,00 -2.174.430,96 -25,03
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Ayuda FSE total
programada

Acumulado
30/11/11

% Eficacia
financiera

Umbral mínimo
%

Umbral
Desviación

% de
desviación

P
h

a
si

n
g

-i
n

Eje 2 76.718.207,00 30.273.358,85 39,46 41.427.831,78 54,00 -11.154.472,93 -26,93

Eje 4
1.720.066,00 728.717,42 42,37 928.835,64 54,00 -200.118,22 -21,55

Eje 5
2.429.475,00 986.155,94 40,59 1.311.916,50 54,00 -325.760,56 -24,83

Total Phasing-
in

80.867.748,00 31.988.232,21 39,56 43.668.583,92 54,00 -11.680.351,71 -26,75

C
o

m
p

et
it

iv
id

a
d

Eje 2
87.142.135,00 21.183.675,61 24,31 35.728.275,35 41,00 -14.544.599,74 -40,71

Eje 4 1.977.923,00 528.932,69 26,74 810.948,43 41,00 -282.015,74 -34,78

Eje 5 2.822.303,00 880.320,69 31,19 1.157.144,23 41,00 -276.823,54 -23,92

Total
Competitividad

91.942.361,00 22.592.928,99 24,57 37.696.368,01 41,00 -15.103.439,02 -40,07

En definitiva, se puede concluir que para garantizar la absorción del presupuesto

asignado por el Fondo Social Europeo al PO de Lucha Contra la Discriminación

para todo el periodo de programación 2007-2013, es preciso que el conjunto de

Organismos Intermedios del Programa tomen medidas correctoras para acelerar el ritmo de

ejecución financiera en todas las regiones.

a) Análisis de los Indicadores de alerta físicos a 31/12/10

El análisis de indicadores de alerta físicos se centra en estudiar los avances en términos físicos

hasta el 31/12/2010 realizados por parte de los Organismos Intermedios del Programa

Operativo de Lucha Contra la Discriminación 2007-2013, respecto a los umbrales mínimos

correspondientes al ejercicio 2010, según el tipo de región, definidos para los indicadores de

alerta.

A partir de este análisis, se ha puesto de manifiesto no existen desviaciones significativas en

términos físicos en el PO de Lucha Contra la Discriminación 2007-2013 que precisen de

evaluación por desviación.

En esta línea es conveniente señalar que, si bien se producen desviaciones respecto al número

de participantes alcanzado a 31/12/10, para considerar la realización de una evaluación más

profunda se deben producir las desviaciones en todos los indicadores de un mismo Eje. Dado

que el número de empresas beneficiarias supera en todos los casos el umbral mínimo, se

determina que ningún Eje Prioritario dispone de desviaciones significativas en términos físicos.



Informe 2011 de Evaluación Operativa de los Organismos Intermedios del PO FSE de Lucha Contra la Discriminación

16

Tabla 7. Datos de ejecución física del PO de Lucha Contra la Discriminación 2007-2013 a 31/12/10

Indica dor de a lert a Hom bres Mu jeres T ot a l Hom bres Mujeres T ot a l Hom bres Mujeres T ot a l Hom bres Mu jeres T ot a l

1 - Nº de per son a s pa r ticipa n tes

(desa g r eg a do por sex o)
5 2 .6 7 8 8 5 .6 7 5 1 3 8.3 5 3 3 7 1 .9 4 1 2 8 5 .6 4 7 6 5 7 .5 8 8 9 2 .9 8 5 ,3 7 1 .4 1 1 ,8 1 6 4 .3 9 7 ,0 -4 0.3 07 ,3 1 4 .2 6 3 ,3 -2 6 .04 4 ,0

4 - Nº de em pr esa s ben eficia da s - - 4 .2 09 - - 5 .6 2 3 - - 1 .4 05 ,8 - - 2 .803 ,3

Indica dor de a lert a Hom bres Mu jeres T ot a l Hom bres Mujeres T ot a l Hom bres Mujeres T ot a l Hom bres Mu jeres T ot a l

1 - Nº de per son a s pa r ticipa n tes

(desa g r eg a do por sex o)
9 .01 9 7 .5 2 3 1 6 .5 4 2 3 3 .8 87 2 6 .02 5 5 9 .9 1 2 9 .8 2 7 ,2 7 .5 4 7 ,3 1 7 .3 7 4 ,5 -8 08 ,2 -2 4 ,2 -8 3 2 ,5

4 - Nº de em pr esa s ben eficia da s - - 5 09 - - 5 1 3 - - 1 4 8 ,8 - - 3 6 0,2

Indica dor de a lert a Hom bres Mu jeres T ot a l Hom bres Mujeres T ot a l Hom bres Mujeres T ot a l Hom bres Mu jeres T ot a l

1 - Nº de per son a s pa r ticipa n tes

(desa g r eg a do por sex o)
3 1 .8 7 3 3 1 .4 5 8 6 3 .3 3 1 2 6 4 .8 9 7 1 9 8 .3 86 4 6 3 .2 8 3 8 7 .4 1 6 ,0 6 5 .4 6 7 ,4 1 5 2 .8 83 ,4 -5 5 .5 4 3 ,0 -3 4 .009 ,4 -8 9 .5 5 2 ,4

4 - Nº de em pr esa s ben eficia da s - - 1 .8 3 0 - - 2 .085 - - 6 88 ,1 - - 1 .1 4 2 ,0

Indica dor de a lert a Hom bres Mu jeres T ot a l Hom bres Mujeres T ot a l Hom bres Mujeres T ot a l Hom bres Mu jeres T ot a l

1 - Nº de per son a s pa r ticipa n tes

(desa g r eg a do por sex o)
4 5 .6 5 8 3 5 .04 3 8 0.7 01 3 01 .2 4 3 2 2 5 .6 07 5 2 6 .85 0 7 5 .3 1 0,8 5 6 .4 01 ,8 1 3 1 .7 1 2 ,5 -2 9 .6 5 2 ,8 -2 1 .3 5 8,8 -5 1 .01 1 ,5

4 - Nº de em pr esa s ben eficia da s - - 1 .9 9 0 - - 2 .3 7 1 - - 5 9 2 ,8 - - 1 .3 9 7 ,3

A cu m ula do a 31-12-2010 Prev isión a ñ o 2013 Um bral m ín im o Desv ia ción

Eje 2

PO Lu ch a con t ra la discrim in ación (Ph asin g-ou t )

A cu m ula do a 31-12-2010 Prev isión a ñ o 2013 Um bral m ín im o Desv ia ción

Eje 2

Eje 2

PO Lu ch a con t ra la discrim in a ción (con v ergencia )

A cu m ula do a 31-12-2010 Prev isión a ñ o 2013 Um bral m ín im o Desv ia ción

Eje 2

PO Lu ch a con t ra la discrim in ación (Com pet it iv ida d)

PO Luch a cont ra la discrim in a ción (Ph a sin g-in)

A cu m ula do a 31-12-2010 Prev isión a ñ o 2013 Um bral m ín im o Desv ia ción
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2. METODOLOGIA DEL INFORME 2011 DE

EVALUACIÓN OPERATIVA

De conformidad con lo establecido en la “Guía General de Evaluación Continua de los

Programas Operativos del Fondo Social Europeo, 2007-2013”, el informe de Evaluación

Operativa constaría de tres elementos: Análisis de los indicadores de alerta, evaluación por

desviación y análisis por revisión, cuyo contenido y características se exponen a continuación.

1) Análisis de los indicadores de alerta. Tiene por objeto conocer el grado de desviación

entre la ejecución real y la necesaria y la existencia de desviaciones.

De manera general, el análisis de los Indicadores de Alerta examinará para el PO

correspondiente la siguiente información:

 Eje al que pertenece el indicador de Alerta.

 Organismo Intermedio correspondiente.

 Objetivo= Valor de ejecución necesaria en términos acumulados a alcanzar.

 Realización obtenida= La suma de los valores ejecutados introducidos en FSE

2007 (valor acumulado ejecutado real).

 Desviación= La diferencia existente entre la realización obtenida (4) y el valor

objetivo (3).

Este análisis tiene por alcance:

 Comparar el grado de ejecución acumulado realizado por el Organismo

Intermedio respecto a la programación total.

 Identificar las desviaciones significativas que se hayan producido y el

Organismo Intermedio causante de dicha desviación.

2) Evaluación por desviación significativa. Tiene por objeto examinar las causas que han

provocado la desviación significativa del indicador de alerta y proponer las medidas a

adoptar para corregir dicha desviación. Por ello, esta evaluación amplía y complementa

el análisis de los indicadores de alerta.

En este sentido, la evaluación por desviación debe dar respuesta a los siguientes

aspectos:

 Justificación de la desviación. ¿Por qué?

 Medias correctoras propuestas. ¿Cómo?

 Plazos establecidos para su implantación. ¿Cuándo?

 Responsable del seguimiento de las medidas adoptadas. ¿Por quién?

3) Análisis por Revisión. Tiene por objeto analizar la adecuación y pertinencia de las

modificaciones del PO cuando dicho cambio implica a dos o más Ejes prioritarios.

De manera general, el análisis por revisión debe dar respuesta a los siguientes aspectos:
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 Las causas y motivos que han producido dicha propuesta de modificación

significativa,

 Y las consecuencias de las modificaciones que se proponen respecto a la

estrategia propia del PO y las prioridades comunitarias.

Para ello, la atribución de responsabilidades entre los distintos actores implicados es la

siguiente:

a) Unidad de Evaluación y Seguimiento Estratégico de la UAFSE.

Por parte de la Administración General de Estado (AGE), la Unidad de Evaluación y

Seguimiento Estratégico de la UAFSE del Ministerio de Trabajo e Inmigración, tiene atribuida

las siguientes responsabilidades en materia de Evaluación Operativa del PO FSE, 2007-2103,

Lucha Contra la Discriminación:

Elaborar un Plan de Evaluación para el periodo 2007-2013 de carácter global, para el

conjunto de programas operativos, en el que se precisarán los medios adscritos a las

evaluaciones.

Definir el marco común de trabajo en materia de evaluación para el PO objeto de estudio.

Coordinar, de manera general, el proceso de evaluación, estableciendo los oportunos canales

de comunicación con las Unidades de Responsables de Evaluación de los Organismos

Intermedios identificados en el apartado anterior.

Preparar el análisis de los indicadores de alerta, identificando las desviaciones significativas

del mencionado PO, para valorar las causas de las desviaciones y las soluciones que se

proponen de forma bilateral con los Organismos Intermedios.

Elaborar las Evaluaciones por Desviación y de Revisión de los PO de los Organismos

Intermedios del citado PO.

b) Organismos Intermedios de Gestión del PO FSE, 2007-2103, Lucha Contra

la Discriminación

Si bien, la Unidad de Evaluación y Seguimiento Estratégico de la UAFSE es la responsable de

redactar los informes de evaluación por desviación y de revisión con la colaboración y consenso

de los Organismos Intermedios de Gestión del PO, estos tienen atribuidas las siguientes

funciones:

Garantizar, conforme al marco común de trabajo definido, que la información suministrada

es la solicitada y cumple con los criterios de calidad exigidos.

Velar por el cumplimiento adecuado de los datos requeridos.

Suministrar las instrucciones y/u orientaciones de las nuevas responsabilidades existentes

en materia de evaluación operativa.

Proporcionar la información necesaria para elaborar tanto el análisis de los indicadores de

alerta como los informes de evaluaciones por desviación o por revisión.
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Remitir al Comité de Seguimiento las conclusiones obtenidas en el seno del Grupo Técnico

de FSE de los informes de evaluación por desviación y la propuesta, en su caso, de

realización de una evaluación por revisión.

Proponer si se estima conveniente al Comité de Seguimiento llevar a cabo una evaluación

por revisión del PO.

Implantar las medidas acordadas en los informes de Evaluación.

Velar por el cumplimiento de las medidas adoptadas en los informes de evaluación

operativa.

c) Grupo Técnico de Evaluación

De conformidad con su Reglamento interno, Este grupo de trabajo ostenta las siguientes

funciones y responsabilidades:

Consensuar las orientaciones metodológicas de evaluación a los evaluadores de los PO de

FSE para garantizar el ejercicio y la calidad de la evaluación operativa.

En esta línea de trabajo ejercerá, asimismo, de plataforma común para el intercambio de

ideas y experiencias en materia de evaluación y para reforzar la función de esta última

durante la vigencia de los PO FSE.

d) Comité de Seguimiento del PO FSE, 2007-2103, Lucha Contra la

Discriminación

En materia de evaluación operativa, el Comité de Seguimiento es responsable de:

Velar por el cumplimiento de las medidas propuestas en los informes de evaluaciones por

desviación y de revisión.

Aprobar, cuando proceda, la realización de un análisis por revisión.

Analizar y aprobar los informes definitivos de las evaluaciones operativas.

e) Comisión Europea

Las responsabilidades en materia de evaluación operativa recaen sobre la Unidad de Evaluación

de la Dirección General de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de la Comisión Europea.

Las funciones y responsabilidades que tiene atribuidas, de manera general, son:

Proporcionar unas orientaciones relativas a una metodología de evaluación, incluyendo

normas de calidad.

Durante la ejecución de los POs, realizar por iniciativa propia y en cooperación con las

autoridades nacionales y regionales españolas Evaluaciones Operativas de los POs.

Valoración de los resultados recogidos en los informes de Evaluación Operativas.

Considerado los tres elementos que forman el informe de Evaluación Operativa y las

distribuciones de funciones establecida entre los diferentes actores implicados en dicho proceso,
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el procedimiento de evaluación a utilizar se compone de tres fases/etapas correlativas en el

tiempo y complementarias, según se muestra en el flujograma siguiente:

Flujograma 1. Procedimiento de la Evaluación Operativa del PO FSE, 2007-2103, Lucha
Contra la Discriminación.

(1) AG=Autoridad de Gestión / OI= Organismo Intermedio
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a) FASE I. ANÁLISIS DEL SISTEMA DE INDICADORES DE ALERTA

Objeto: Esta primera fase tiene por objeto comprobar las desviaciones de los indicadores de

alerta de cada PO.

Periodicidad: El análisis de indicadores de alerta se realizará, al menos, una vez al año:

 A partir de la disponibilidad de la información cumplimentada en FSE2007

para el informe de ejecución anual.

 Con independencia de que cualquier Organismo Intermedio pueda proponer, en

cualquier otro momento, una comprobación adicional.

A partir de 2009 incluido, la Unidad de Evaluación y Seguimiento Estratégico de la UAFSE

extraerá anualmente de la aplicación informática FSE2007 los datos relativos a las realizaciones

físicas y financieras del PO FSE, 2007-2103, Lucha Contra la Discriminación a nivel de:

 Eje prioritario.

 Organismo Intermedio.

De manera general, este análisis ofrecerá la siguiente información por Indicador de Alerta:

 (0) Eje

 (1) OI

 (2) Objetivo

 (3) Realización

 (4) Desviación (5) =(4)-(3)

Con esta información, la Unidad de Evaluación y Seguimiento Estratégico de la UAFSE procede

a examinar cuál es el grado de ejecución de los indicadores de alerta, identificando:

 Si existen desviaciones o no en los indicadores de alerta.

 En caso de existir desviaciones, cuáles de ellas son significativas, las causas y

naturaleza que las han motivado.

 Al Organismo Intermedio causante, a priori, de dicha desviación significativa.

En estrecha cooperación con el mismo, se determinará en qué Organismos

colaboradores de los participantes en las actuaciones cofinanciadas se están

produciendo las desviaciones y cuáles son los temas prioritarios afectados.

En caso de que no exista desviación alguna de los indicadores de alerta o de que, existiendo

desviación, ésta no sea considerada significativa, se entenderá que el PO está siendo ejecutado

adecuadamente y conforme a lo programado, poniendo fin al procedimiento de evaluación

operativa. El análisis de los indicadores de alerta se repetirá de nuevo cuando corresponda.

Por el contrario, el procedimiento de evaluación operativa continúa de haberse constatado la

existencia de desviaciones significativas por Eje Prioritario. Para ello, la Unidad de Evaluación y

Seguimiento Estratégico de la UAFSE informará de la situación resultante del análisis de

indicadores de alerta a:
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 Los Organismos Intermedios de los PO FSE plurirregionales.

En definitiva, cuando del análisis de indicadores alerta se comprueba la existencia de

desviaciones significativas de los indicadores de alerta y tras la comunicación, por parte de la

Unidad de Evaluación y Seguimiento Estratégico de la UAFSE al órgano competente, se

considera finalizada esta fase primera y se procede a la segunda fase “Evaluación por

desviación”.

b) FASE II. EVALUACIÓN POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA.

Objeto: Esta fase tiene por objeto obtener la información necesaria que permita conocer, en

detalle, las causas que han motivado la desviación para proponer las medidas correctoras

oportunas.

Periodicidad: La evaluación por desviación se realizará, si procede, anualmente después del

análisis de los indicadores de alerta y antes de la celebración del primer Comité de

Seguimiento. De no ser posible, se presentará y aprobará por procedimiento escrito.

Esta fase se inicia:

 Bien como consecuencia del análisis de los indicadores de alerta (FASE I)

 Bien por iniciativa del OI que ha identificado una desviación significativa.

En consecuencia, la Unidad de Evaluación y Seguimiento de la UAFSE comunica al Organismo

Intermedio implicado del PO la desviación significativa para que proceda a examinar las causas

de la desviación.

Este informe, que viene a complementar el análisis de los indicadores de alerta, debe recoger la

siguiente información: Desviación, identificación del OI y las causas que han provocado la

desviación y la naturaleza de aquéllas. A este respecto, si se considera necesario, se podrán

celebrar entrevistas personales y solicitar a los órganos implicados documentación adicional que

justifiquen la situación.

Tras este primer análisis realizado, en colaboración con los actores involucrados, se deberá

analizar y concluir con una propuesta de medidas dirigidas a mitigar y corregir la desviación

junto con un establecimiento de plazos y responsables previstos para su ejecución.

El resultado de estos trabajos configura el denominado “Informe de evaluación por desviación”,

que deberá dar respuesta, al menos, a las siguientes preguntas:

1) Justificación de la desviación ¿POR QUÉ?

2) Medidas Correctoras propuesta ¿QUÉ?

3) Plazos establecidos ¿CUANDO?

4) Responsable del seguimiento de las medidas correctoras ¿QUIÉN?

5) Análisis de las consecuencias de las medidas correctoras propuestas ¿ALCANCE?

6) Plan de seguimiento de las medidas a adoptar ¿CÓMO?

Finalizados el informe de evaluación por desviación, se podrán realizar reuniones bilaterales

entre la Unidad de Evaluación y Seguimiento de la UAFSE y el Organismo Intermedio, dentro
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del marco de actuación del Grupo Técnico de Evaluación del FSE, con la finalidad de informar

de los resultados y conclusiones alcanzados por la evaluación: causas de la desviación,

naturaleza del problema, si es puntual o estructural y la validez de las medidas que se proponen.

Los Organismos Intermedios junto con la Unidad de Evaluación y Seguimiento de la UAFSE

deberán tras el análisis de los informes concluir:

 Si las medidas propuestas y su plan de seguimiento son adecuadas y suficientes

para corregir desviación o

 Por el contrario, si sería recomendable presentar al Comité de Seguimiento una

propuesta de una evaluación por revisión.

En el primer Comité de Seguimiento, el Organismo Intermedio informará de las conclusiones

del informe para someterlo a decisión por parte del Comité de Seguimiento

En la presente situación puede ocurrir:

 Que el Comité de Seguimiento considere suficientes y adecuadas las medidas

propuestas para mitigar y corregir la desviación y por tanto que no sea

necesario una evaluación por revisión (situación A). En este caso, el informe de

evaluación por desviación se integrará en el informe de ejecución anual.

 Que el Comité de Seguimiento crea necesario un análisis más en profundidad y

apruebe un análisis por revisión, dándose por finalizada esta fase e iniciándose

por parte de la Unidad de Evaluación y Seguimiento Estratégico de la UAFSE.

Por último, aquellas desviaciones significativas que, por decisión del Comité de Seguimiento, no

suponen el desarrollo de un análisis de revisión (situación A), se realizará una seguimiento de la

situación conforme a lo establecido en el Plan de Seguimiento del Informe de Evaluación por

desviación. Pudiendo ocurrir las siguientes situaciones:

 Que la situación haya sido corregida, con lo cual supondría volver a la Fase I,

 Que la situación no se haya corregida, con lo cual se procedería a la Fase III a

realizar un análisis por revisión, aprobándose por procedimiento escrito.

c) FASE III. ANÁLISIS POR REVISIÓN.

Objeto: Esta fase tiene por objetivo analizar si es necesaria para la adecuada y correcta

ejecución del PO la modificación del mismo.

Periodicidad: No existiendo una periodicidad exacta, se realizará un análisis por revisión:

 Cuando así lo apruebe el Comité de Seguimiento consecuencia de la Fase II.

 Cuando por iniciativa propia bien la Autoridad de Gestión, bien de un

Organismo Intermedio propongan una modificación entre Ejes Prioritarios del

PO.

 Cuando la decisión de realizar un análisis por revisión haya sido aprobada por el

Comité de Seguimiento celebrado durante el primer semestre del año

(resultante de las Fases I y II), el plazo para elaborar dicho informe finaliza, a

más tardar, en octubre del año correspondiente.
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Por el contrario, cuando el análisis por revisión sea por iniciativa propia de la Autoridad de

gestión y/o de los Organismos Intermedios, la propuesta de análisis deberá acompañarse del

propio informe de análisis por revisión del PO correspondiente, con las siguientes

particularidades:

 En el caso de que se presente en el Comité de Seguimiento del primer semestre

del año será éste quien apruebe la revisión propuesta. Y, en consecuencia, el

informe se incorporará al informe de ejecución anual.

 Si, en cambio, no se presentara en el primer Comité de Seguimiento anual, se

utilizaría el sistema de procedimiento escrito para agilizar al máximo el proceso

de evaluación y poder llevar a cabo el análisis cuanto antes.

 En cualquier caso, no existe un plazo asignado para la realización del análisis de

revisión. Si bien sería recomendable que se hiciera con la mayor brevedad

posible.

Con independencia del origen del análisis por revisión, los órganos de evaluación de los PO

correspondientes y la Unidad de Evaluación y Seguimiento Estratégico de la UAFSE, cuando le

corresponda, llevarán a cabo los trabajos de evaluación.

Se debe resaltar que, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) Nº 1083/2006, la

Comisión adoptará una decisión sobre las solicitudes de revisión de los POs (artículo 33.2) y que

el Comité de Seguimiento estudiará y aprobará cualquier propuesta de modificación del

contenido de la decisión de la Comisión sobre la contribución de los Fondos (artículo 65.g).



Informe 2011 de Evaluación Operativa de los Organismos Intermedios del PO FSE de Lucha Contra la Discriminación

25

3. CONCLUSIONES ALCANZADAS

Para la formulación de las conclusiones generales del informe de Evaluación Operativa del PO

FSE, 2007-2103, Lucha Contra la Discriminación, se ha tenido en cuenta, los siguientes

aspectos:

El objeto, alcance y finalidad del presente informe de Evaluación Operativa del PO FSE,

2007-2103, Lucha Contra la Discriminación, es identificar las principales causas que han

generado desviaciones en la ejecución tanto en términos financieros como físicos.

La Metodología plasmada en la Guía General de Evaluación Continua de los Programas

Operativos del Fondo Social Europeo, 2007-2013, establece que todo informe de

Evaluación Operativa consta tres partes/elementos esenciales y complementarios entre sí:

análisis de indicadores, evaluación por desviación y análisis por revisión.

A partir de la evaluación por desviación se ha detectado que se han producido desviaciones

en financieras en los tres Ejes Prioritarios del PO FSE de Lucha Contra la Discriminación,

así como en los cuatro tipos de región, siendo necesaria la aceleración del gasto en aras a

absorber la totalidad del presupuesto programado al final del periodo 2007-2013.

El conjunto de Organismos Intermedios del Programa deben adoptar las medidas necesarias

para dicho aceleramiento de la ejecución financiera.

El análisis de los indicadores de alerta físicos, por otro lado, ha puesto de manifiesto que no

existen desviaciones significativas en términos físicos en el PO de Lucha Contra la

Discriminación 2007-2013 que precisen de evaluación por desviación.

Las causas que han motivado el retraso en la ejecución financiera por parte de los

Organismos Intermedios disponen de carácter general debido a su relación con el contexto

en el que se ha desarrollado la intervención desde el inicio del periodo.

En primer lugar, se ha detectado que la introducción de nuevos requisitos para el periodo de

programación 2007-2013 exigió un periodo de tiempo inicial para la adaptación de los

organismos intervinientes de cara a la implementación de los nuevos Programas Operativos

regionales y plurirregionales. Para poner en marcha estos nuevos programas, fue necesario

un lapso temporal que permitiera a los actores involucrados adoptar los nuevos

procedimientos y dotarse de nuevas herramientas informáticas, generándose un retraso en

la ejecución que se ha arrastrado desde el inicio del periodo.

En segundo lugar, la demora en la aprobación de los sistemas de gestión y control por parte

de la Comisión Europea originó que se realizara una suspensión de los pagos durante los

primeros meses de programación, produciéndose de esta forma, un retraso en el comienzo

de la certificación de gasto por parte de los organismos.

En tercer lugar, se ha constatado que los sistemas de control incluidos en el nuevo periodo

de programación, si bien se consideran altamente garantistas por realizarse sobre la

totalidad del gasto certificado, producen un estrangulamiento en la gestión y un retraso en

la certificación del gasto que afecta negativamente al trascurso ágil en la implementación de

los programas.
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En cuarto lugar, la situación de crisis financiera está provocando dificultades en la

disposición de liquidez suficiente por parte de la administración pública para la

cofinanciación de las actuaciones, generando riesgo de descompromiso en la ejecución de

los presupuestos asignados al inicio del periodo.

En quinto, y último lugar, se encuentra la existencia de unas elevadas tasa de irregularidad

asociadas al método de cálculo empleado por el Tribunal de Cuentas, que han provocado la

reducción de los niveles de gasto certificado tras los controles realizados.

Todas las circunstancias anteriores, que han generado, en mayor o menor medida, demoras

en la ejecución tanto financiera como física de los programas, guardan cierta relación con la

situación de contexto. Por ello, se considera que las medidas a adoptar por parte de los

Organismos deben centrarse en aprovechar en la medida de lo posible los recursos de los

que disponen de tal forma que maximicen la eficiencia en la gestión de operaciones

cofinanciadas.


